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Todo intento de aproximación al análisis y estudio de la comple- 
ja diversidad de problemas que se plantean en relación con la pro- 
gramación, estrucruración y funcionamiei?to de los medios de in- 
tervención utilizados por los Servicios de Extinción de Incendios 
y de Salvamento, precisa de un conocimiento previo de la situa- 
ción existente así como de una previsión fiable de las líneas gene- 
rales de evolucidn que permita realizar una proyección hacia el 
futuro. 

Este planteamiento pone de manifiesto la necesidad de contar con 
una información, lo más fiable que sea posible, sobre las actuacio- 
nes de los referidos Servicios. 

Hasta el presente, se ha venido efectuando esta recogida de infor-  
mación de forma individual por los diferentes Servicios de Extin- 
ción. Este modo de proceder ha supuesto que los criterios no sean 
coincidentes y que la información global no sea posible o, al me- 
nos de fácil obtención. 

Ante esta situación se ha sentido la necesidad de contar con una 
sistemat~zación en la obtención de información y con unaposibi- 
Iidad de unificación en su tratamiento posterior que, evidente- 
mente, ha de redundar en beneficio, no  sólo de los referidos Servi- 
cios, sino de la Sociedad en conjunto. 

A esta necesidad trata de responder el Parte Unificado de Acrua- 
ción para los Servicios de Extinción de Incendios y de Salvamento. 

De la implantación de este Parte Unificado, además del logro de 
los ob;etivos apuntados, cabe esperar diversos efectos positivos, 
entre los que pueden citarse los derivados de la utilización de una 
terminologja común, a cuyo establecimiento el Parte ha de conrri- 
huir en gran medida, as/ como, incluso, la posible aceptación de la 
codificación propuesta por otros sectores próximos a la problemá- 
tica contemplada en este documento. 

El Parte Unificado de Actuación es un documento en el que se re- 
cogen los datos correspondientes a una actuación del Servicio de 
Extinción de lncendios y de Salvamenro. Eri él está previsto el 
correspondiente espacio para recoger, de forma metódica, los 
datos y características de la actuación. 

Para que sea posible la explotación de estos datos, en el Parte se 



consignan todos ellos de acuerdo con los Códigos que se indican 
en este Manual. La operación de codificación, aun no siendo com- 
plicada, requiere ser efectuada cuidadosamente y sería aconseja- 
ble que se le encomendase siempre a las mismas personas, con lo 
que se lograría tanto una mayor exactitud en la cumplimentación 
como una mayor rapidez. 

En las actuaciones de los Servicios contra Incendios y de Salva- 
mento, es habitual actualmente que el responsable de la actua- 
ción tome los datos de las mismas. Esta toma de datos, que nor- 
malmente se realiza en condiciones difíciles y en forma de anota- 
cfones rápidas, constituye la fuente de información para fa pos- 
terior elaboración del Parte Unificado de Actuación: conviene, 
por tanto, instruir adecuadamente a estos responsables de las ac- 
tuaciones para que tomen todos los datos que posteriormente ha- 
brá que reflejar en dicho parte. 

ESTRUCTURA DEL PARTE UNIFICADO 

El formato bajo el que se presenta el Parte Unificado de Actua- 
ción es el de una hoja, tamaño UNE A4 impresa por ambas caras. 
El anverso va ocupado por lo que constituye el "Parte Básico de 
Actuación" (Modelo 1 )  y el reverso por el "Parte Fspecifico de 
Incendios" (Modelo 2). 

Se pretende, con esta presentación, una doble finalidad: 

- No resulta preciso repetir los datos generales, como son los re- 
lativos asituación, y fecha de la intervención, cosa que ocurriría 
si se utilizasen hojas diferentes para uno y otro Parte. 

- Se simplifican las operaciones de manipulación, elaboración y 
archivo al no existir más que un único impreso. 

Evidentemente, esta presentación supone la no utilización del re- 
verso (Modelo 2) en todos aquellos casos en que la actuación no 

haya sido originada por incendio y la utilización de AMBAS caras 
en los casos de actuación por incendio, lo que pone de manifiesto 
que la recogida de datos en este tipo de siniestros es más exhaus- 
tiva. 

Partimos de la hipótesis básica de que cada Parte debe responder 
a una sola actuación, pero es necesario tener presente que, igual- 
mente, cada actuación debe dar lugar a un único Parte. Para lo- 
grar este objetivo hay que arbitrar los medios que permitan evi- 
tar la posible duplicidad que puede presentarse, principalmente, 
en aquellas acruaciones en que han intervenido diferentes Servi- 
cios de Extinción. 

La forma, en principio, más adecuada de lograr este fin consiste 
en establecer, con carácter general, que cada Servicio sólo emitirá 
Partes de Actuación relativos a aquellas actuaciones en las que 
tengan adjudicada la competencia por estar comprendidas en su 
ámbito territorial. En el caso, frecuente, de que L A  ACTUACION 
HAYA TENIDO LUGAR EN TERRITORIO FUERA DE SU 
AMBl  TO, aún cuando su papel haya sido fundamental, SE L IMI -  
TARA A REMITIR A L  SERVICIO A L  QUE CORRESPONDE 
ATENDER A ESE TERRITORIO LOS DATOS que sean precisos 
PARA QUE ESTE EMITA EL PARTE. 

Corresponderá, por otra parte, a cada Servicio el organizarse inter- 
namente a f in de lograr una eficaz canalización de la información 
desde los diversos parques, zonas, etc. que lo constituyan hacia la 
persona o departamento responsable de la codificación y emisión 
de los Partes de este Servicio. 

INSTRUCCIONES 

En las páginas siguientes (color amarillo) figuran las instrucciones 
para rellenar el Parte Unificado de Actuación. 

Se ha descompuesto el Parte en cada uno de los bloques que lo 
constituyen, dedicándose una hoja de instrucciones a cada bloque. 



En cada hoja se dá una explicactón general relativa al contenido 
del bloque, unas instrucciones concretas para la codificación de 
los datos, con indicación del Código que debe utilizarse y un 
ejemplo aclaratorio. 

Los Códigos figuran en las páginas de color verde. 

Para mayor comodidad en la utilización de este Manual, se inclu- 
yen al final reproducciones del anverso y reverso del Parte Unif i- 
cado en hojas desplegables, lo que faciltta su consulta simultánea 
a la lectura de las instrucciones. 

Dirección General de Protección Civil 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

Enero 1986 

NOTA 

El presente Parte es resultado de un trabajo realizado en 1982 en 
el marco del convenio suscrito entre la Dirección General de Pro- 
rección Civil y el Centro Nacional de Prevención de Daños y Pér- 
didas (CEPREVEN) 

La elaboración de los Partes Codificados para la iecogida de da- 
tos estadísticos sobre las actuaciones de los Servicios contra In- 
cendios, exigia la redacción detallada de un Manual explicativo 
para cumplimentar los mismos. 

Para atender esta necesidad se creó una Comisión de Trabajo in- 
tegrad; por los siguientes representantes de los Servicios de Ex- 
tinción de Incendios. 

- D. Jesús de Benito Fernandez - AYO DE MADRID 
- D. José Luis Calle Garcia - DlPUTAClON DE 

MADRID 
- D. Eduardo Cuevas - AY0 DE ALBACETE 
- D. Martin Curtu Pérez AY0 DE SAN SEBASTIAN 
- D.  Ramón Fernandez Becerra - AYO DE SEVILLA 
- D.  Augusto Garcia Hegordt - AYO de ZARAGOZA 
- D .  Alfredo Gonzalez Echarren - D I P  FORAL DE 

NAVARRA 

- D .  Rornán Jirntnez lranzo - A Y O  DE V A L E N C I A  

-- D .  Domingo José Luis y Alvarez - MANCOMUNIDAD D E L  
V A L L E  DE LAOROTAVA 

- D. Luis Pou Marin - G E N E R A L I D A D  D E  
CATALUNA 

- D .  Fi l iberto Rico Rico - ICONA 
- D.  Miguel Rodriguez Serrano - AYO DE S A L A M A N C A  

- D .  Jorge Teixidó Brugués - AYO DE BARCELONA 

- D. Luis Alberto Torices López - PROTECCION C l V l  L 
PAlS VASCO 

- D. Ricardo Carrascón Garrido - CEPREVEN 
- D .  Miguel A .  Saldaña Albi l lo - CEPREVEN 

- D.  Eduardo de Ron y Francos - DIREC.  GRAL .  
PROTECCION C lV  l L 

- D Manuel Gonzalez Co rb i  - DIREC. GRAL.  
PROTECCION C I V I L  

- D.  Juan José Rornari Fernández - DIREC. G R A L .  
PROTECCION C l V l  L 

A todos ellos el agradecimiento de la Dirección General de Pro- 
tección Civil. 



REAL DECRETO 1053/1985, de 25 de mayo, 
sobre ordenación de la estadística de las actua- 
ciones de los Servicios contra Incendios y de 
Salvamento. 

Las estadísticas sobrc siniestros son fundamentales, ya que  
constituyen la base de  la investigación sobre las causas d e  los mis- 
mos y d e  la eficacia de  los medios d e  prevención, así como para 
establecer medidas de  seguridad esenciales y complementarias, en 
SU caso. 

Asimismo es evidente que. para garantizar la necesaria efica- 
cia d e  las mencionadas estadísticas, éstas tienen que  llevarse a 
cabo e n  documcntos normalizados para la recogida de  la infor- 
mación inicial y para la difusión del resultado de  la explotación 
dc las mismas, q u e  a su vez, se deben realizar por procedimientos 
informatizados que aseguren la necesaria rapidez y seguridad en 
su obtención. 

Por las especiales características d e  esta estadística, se consi- 
dera convenienrc que  su elaboración se centralice en el Ministerio 
del Interior. del que  dependen los Servicios de  Protección Civil 
que tienen a su cargo la orientación. programación, dirección y 
coordinación de  los recursos movilizables para la prevención y 
control d e  situaciones de  emergencia en los casos de  grave ricsgo. 
catástrofe o calamidad publica. sin perjuicio de  la competencia 
especifica del Ministerio d e  Economía y Hacienda que interven- 
drá cn cuanto proceda a través del Instituto Nacional de  Estadis- 
tica. 

Por el Consejo Superior de  Estadística se informó favorable- 
mente este Real Decreto en la reunión celebrada por el mismo el 
día 11 d e  diciembre de  1984. 

En su virtud, a propuesta d e  los Ministros del Interior. Econo- 
mía y Hacienda y Administración Territorial y previa delibera- 
ción del Consejo d e  Ministros en su reunión del día 22 de  mayo 
dc 1985. 

D I S P O N G O  

Artículo 1P Se cstablece la Estadística Oficial relativa a las 
actuaciones de  los Servicios contra Incendios y d e  Salvamento, 
que será elaborada de conformidad con lo dispuesto en el prescn- 
te Rcal Decreto y que se intcgrará cn el PLAN GENERAL DE 
ESTADISTICA del Ministerio del Interior. 

En dicha estadística se recogerán todas las emergencias q u e  
motiven la intervención d e  los mencionados servicios, cualquiera 
que sca el uso a que  se destinen los bienes afectados por las mis- 
mas. 

Art .  2P La recogida d e  información relativa a cada actua- 
ción, será efectuada por el Servicio cpntra incendios y de  Salva- 
mento al que corresponda la competencia en el lugar d e  la actua- 
ción. A tal fin este Servicio podrá recabar la colaboración d e  
otros Servicios contra Incendios y de Salvamento. Servicios de  
Bomberos privados. equipos d e  autoprotección de empresas, par- 
ticulares y otros servicios públicos o privados, que  hayan partici- 
pado e n  la actuación. 

Arr. 3? La información d e  referencia se hará constar en un 
documento normalizado, apto para su tratamiento informática, 



que será re in i t i do  por la  Corporación Local .  Comunidad Autóno- 
m a  o entidades de que  dependan los Servicios mencionados al 
Gobierno C i v i l  o. en su caso, al ~ e l e g a d o  d e l  Gobierno respectivo 
y por Caos a la  Dirección General d e  Protección C iv i l  para su 
procesamiento. Él fo rmato  y contenido d e  este documento.  que 
se denominará "Parte uni f icado de a c t u u i ó n  de los Servicios 
conrra Incendios y de Salvamento", se establecerán e n  las dispo- 
siciones d e  desarrollo y aplifaci6n de  este Real Decreto. 

Art .  4? E l  procesamiento de la información se Ilcvara a cabo 
por  la D l R E C C l O N  G E N E R A L  D E  PRO'I'ECCION C I V I L  C O N  
LOS M E D I O S  INFORMATICOS D E L  M I N I S T E R I O  D E L  IN- 
TERIOR y la  publicación y difusión dc l a  misma se efectuar& p o r  
los cauces y en la forma establecida e n  e l  Plan Gcneral de Esra- 
dística dc l  Ministerio de l  Inreriro. sin perjuicio de  l a  función 
coordinadora que cl I n s t i t u t o  Nacional de  Estadistica debe cjer- 
cer, dc conformidad con l o  establecido en el ar t ículo 20 de la 
Ley dc Esradísticade 3 1  d e  diciembre d e  1945. 

En t o d o  caso, el contenido dc las estadísricas q u e  sc vayan 
elaborando debcrá ser puesto oportunamente en conocimiento 
de la Comisión Pcrrnancnre de las Condiciones de Prorccción 
contra Incendios en Los Edif icios. así c o m o  de aquellos otros or-  
ganismos dc la Administ ración del Estado, relacionados con la 
materia. que  l o  precisen para el ejercicio de  sus competencias. 

iirt 5" Los titulsres. arrendatarios u ocupantes, po r  cual- 
quier t í r u l o  de  las edificaciones, locales, o instalaciones y de bie- 
nes o derrchos de cualquier naturaleza e n  que se hayan dcsnrro- 
llado la actuación de los Sewicios con t ra  Incendios y d c  Salva- 
mento están obligados a fac i l i tar  la información a que  sc hace re- 
fcrcncia en el artículo 2P d c  esre Real Decreto Igualmente lo es- 
tarán los responsables de  los  servicios y equipo< a que rc  alude en 
cI  mismo. 

DISPOSICION A D I C I O N A L  

De lo  d ispuciro en el presente Rcal Decrero. quedará excluida 
la información relativa a incendios forestalcs. si b i c n  e l  Inst i tuto 
Nacional para la Conwwac ión  de la Naturaleza deberá facil i tar 
oportunamente a la Dirección Gcneral d e  Protección Civ i l  las es- 
tadísticas que  elabore sobre la materia. 

DISPOSICIONES F I N A L E S  

Primera.- Por los Ministerios del In te r io r .  de Economía  y Ha- 
cienda y de  Adniinsirración Territorial sc dictarán las disposicio- 
nes que scan necesarias para el desarrollo y aplicación d e l  presen- 
te Real Decrcto. en c l  ámb i ro  de sus respcctivas competencias. 

Segunda.- E l  seguuniento y evaluación del desarrollo y apli- 
cación dc l  prcsente Real Decreto corresponderá a la Comisión 
Nacional de Prorccción Civ i l .  que formulará las propuestas que 
considere oportunas para la revisión de  la normativa. programas 

o acciones que pudieran resultar afccrados p o r  los datos incor-  
porados a la  estadística mencionada 

Tercera.-El presente Rcal Decr::co entrará cn  vigor el d ía  si- 
guiente al de su publicación en el "Bolet ín Of ic ia l  del Estado". 

Dado en Madr id a 2 5  de mayo  de 1985 

J U A N  C A R L O S  R 
E l  Minisrro de la Presidencia 

J A V I E R  MOSCOSO D E L  P R A D O  Y MURO% 



ORDEN de 31 de Octubre de 1985 por la que 
se establece el parte unificado de actuación de 
los Servicios contra Incendios y de Salvamento. 

Excelentísimos e ilustrísimos seriores: 
En el artículo 3? dcl Real Decreto 1053/1985, de 25 d e  

mayo, sobre ordcnación de  la estadística de las actuaciones d c  
los Servicios contra Incendios y dc Salvamento. se disponc q u e  la 
información relativa a éstas se hará constar en un documento 
normalizado quc se denominará "Parte unificado d e  actuación d c  
los Servicios contra lncendios y de  Salvamento", a establecer en 
las disposiciones q u e  x dicten cn el desarrollo y aplicación d e  
aquél. 

Asimismo, cn la disposición final primera del citado Real De- 
creto, sc establece que  por los iMinisterios del Interior, de  Econo- 
mía y Hacienda y de  Administración Territorial se dictaran las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación del mis- 
mo. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer. 

Primero.- Se aprueba el parte unificado de  actuación d c  los 
Servicios contra lncendios y de  Salvamento a que  se reficre el 
artículo 3,: del Real Decreto 105311985, y que  se publica como 
anexo a la presente Ordcn. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto cn el articulo 2O 
del citado Real Decreto, el documento normalizado de  referencia 
para la recogida de  la información corrcspondiente, será curnpli- 
mentado por los Servicios contra lncendios y d e  Salvamento de- 
pendientes d e  las Corporaciones Localcs y, en su caso, de  las Co- 
munidades Autónomas a los que  corresponda la competencia en 
el lugar d e  la actuación, así como por los Servicios para fines 

equivalentes de  otras Enridades que hayan actuado en una emer- 
gencia determinada. 

Tercero.- Por la Dirección General de Protección Civil. se 
procederá a la edición y distribución del parte unificado d e  ac- 
tuación d e  los Servicios contra lncendios y d e  Salvamento. así 
como del manual contcnicndo criterios para su aplicación entre 
las Entidades Locales y, en su caso, las Comunidades Autónomas 
d e  las que dependan los Servicios contra lncendios y de Salva- 
mento y ,  asimismo, a otras Entidades con servicios equivalentes 
que puedan realizar actuaciones semejantes a las que correspon- 
dan a éstos. 

Cuarto.- El parte unificado d e  actuación será remitido por la 
Corporación Local. la Comunidad Autónoma o la Entidad cuyos 
Servicios hubieran actuado al Gobicrno Civil o a la Delegación 
del Gobicmo en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, 
para su elevación a la Dirección General dc  Protección Civil. 

Alternativamcnte, si se cctima conveniente, la Dirección Ge- 
neral de  ProtccciÓn Civil podrá establecer que la información fa- 
cilitada por los Servicios contra lncendios y de  Salvamcnto. me- 
diante cl parte unificado, sea incorporada. por los Gobiernos Ci- 
viles y las Delegaciones del Gobierno mencionadas, a un parte 
periódico en el que  sc hará constar la totalidad dc  la información 
contenida en los partcs unificados en cada trimestre natural y 



será remitido a dicha Dirección General. 
Cuando la información se considere insuficiente por los Servi- 

cios de la Dirección General de Protección Civil, ésta podrá reca- 
bar los datos complementarios que se enimen necesarios en cada 
c m .  

Quinto.- La Dirección General de  Protección Civil procederá 
al análisis, evaluación y procesamiento inforrnático de los da-3s 
obtenidos con la utilización de los documentos anteriorniente ci- 
tados. El procesamiento de la información se llevará a cabo por 
la propia Direccibn General, con la intervención del Centro dc 
Proceso de  Datos, dt-pcndientc de la Subsecretaría del Departa- 
mento. 

Sexto.- El resultado obtenido mediante el procesamicnco 
i n f o ~ t i c o  de la información aludida, se incorporad. en la for- 
ma que proceda, al Plan General de Estadfstico del Ministerio del 
Interior para su difusión y. asimismo. sed elevado con el corres- 
pondiente informe de Ir Dirección General de Protecci6n Civil a 
la Comisión Nacional de  Protección Civil para el xguimicnto y 
evaluación por la misma de ia aplicación de lo dispuesto en el 
Real Decreto 105311985, y ,  en su caso, parala formulacion por 
&=a de propuestas d e  rcvisión de la normativa, programas o ac- 
ciones relacionadas con las actividades afectadas por los datos in- 
corporados a ta estadística mencionada, en cuanto se refiera x 
prevención de  riesgos y al w n m l  de  las emergencias que hayan 
motivado ia actuación de  los Servicios contra Incendios y de Sal- 
vamento. 

Igualmente el contenido de las estadísticas que se vayan ela- 
borando. se pondrá en conocimiento d e  aquellos otros Organis- 
mos de la Administración del Estado. relacionados con la materia 
que lo precisen para el ejercicio de sus competencias. 

StptMo.- Por el Director General de Protección Civil. por los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y por 
los Gobernadores Civiles se adoptarán las medidas precisas para el 
desorroUo y aplicación de  lo establecido en esta Orden, en el ejer- 
cicio de las competencias que tiene atribuidas. respectivamente 
en el artículo 4?, del Real Decreto 194711980, de 24 dejulio, en 
el artículo 6?, de la Ley 1711983, de 16 de noviembre, y en el ar- 
tlculo 17, g), del Real Decreto 3117/1980. de 22 d e  diciembre. 

Asimismo, por las autoridades mencionadas se llevarán a cabo 
cuantas actividades consideren de  interés para promovcr la apli- 
cación de lo establecido en el Real Dccreto 105311985, y cn la 
presente Orden por los Servicios contra Incendios y de Salvamen- 
to competeritcs al respecto, en cada caso, así como por los quc 
puedan colaborar con los mismos. 

Las autoridades de referencia realizarán también el seguimien- 
ro de la aplicación de esta Orden y facilitarán a la Dirección Ge- 
neral de Protección Civil cuanta información consideren de in- 
terés para la realización por la misma de la correspondiente eva- 
luación. 

Lo que comunicó a VV EE. y a V.!. para su conocimiento y 
efectos. 

Madrid, 3 1  de octubre de 1985. 
BARRIONUEVO PENA 

Excmos Sres. Delcgadoc de l  Gobicrno cn lar Comunidades Autó- 
normac y Gobernadores Civilcs c Ilmo. Sr. D~rcctor General de 
Protección Civil. 
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P A R T E  BASICO DE A C T U A C I O N  
I 

SERVICIO DE BOMBEROS 

1 2 3 4 5 6 7  
SERVICIO DE BOMBEROS 

En este Campo se anotará un número que permita identificar 
al Servicio de Extinción de lncendios y de Salvamentos que 
emite el Parte. Dado que los Servicios de E.I. y de S. pueden 
ser Autonómicos, Provinciales o Municipales, bastará con codi- 
ficar la Comunidad, la Provincia y el Municipio para qhe quede 
identificado el Servicio. 

En ellas se anotará el número que identifique a la 
Comunidad Autónoma (ver Código 1). Se cumpli- 
mentará siempre. 

En ellas se anotará el número que identifique a la 
Provincia (ver Código 11). Se cumplimentarán en el 
caso de Servicios Provinciales y Municipales. única- 
mente, quedando ocupadas por ceros en el caso de 
Sewicios de Comunidades Autónomas. 

En ellas se anotará el número que identifique al 
Municipio. Se cumplimentará en el caso de Servi- 
cios Municipales, quedando ocupadas por ceros en 
el caso de Servicios de Comunidades Autónomas y 
de Servicios Provinciales. 

- 
:o0100 L 
JTILIZAF 

EJEMPLO 

Servicio de Extinción de lncendios y 
de Salvamentos de la Generalidad de 
Cataluña. 

Servicio de Extinción de Incendios y 
de Salvameptos de la Diputación de 
Zaragoza. 

Servicio de Extinción de Incendios y 
de Salvamentos del Ayuntamiento de 
Granada. 



PARQuEsQuE PARTE BASICO DE ACTUACION 
a L 1 - l  I I I 111 

PARQUES QUE ACTUAN 

Se prevé la posibilidad de identificar hasta seis Parques de 
Bomberos, del mismo o de diferentes Servicios de Extinción, 
que hayan participado en la actuación. 

La identificación de cada uno de los Parques se hará en una de 
las líneas (a hasta f )  mediante números de ocho posiciones. 

Si han intervenido más de seis Parques, se identificarán los seis 
que hayan aportado más medios. 

Si han intervenido menos de seis Parques, se tacharán las Iineas 
no utilizadas. 

El primer parque que se codifica, será el que cumplimenta el 
parte. 

En ellas se anotará el número que identifique a la 
Provincia (Código I I )  en que esté situado el Parque. 

En ellas se anotará el número que identifique al 
Municipio en que esté situado el Parque. (Relación 
de municipios y códigos del Instituto Nacional de 
Estadística). 

En los Municipios en que haya más de un Parque 
de Bomberos, se asignará un número de orden a 
cada uno de ellos. Esta numeración no figura en 
los Códigos de éste Manual ya que se asigna por 
el Servicio con jurisdicción en ese Municipio. Es 
importante que esta numeración, una vez estable- 
cida, permanezca invariable. Este número de orden 
a partir del 01, es el que se anotará en las posicio- 
nes 6 y 7. Si en el Municipio en que está situado el 
Parque solo existe éste, las posiciones 6 y 7 se 
ocuparán con 00. 

En ella se anotará el número que identifique el 
tipo de Parque (ver Código 1 11). 

Cddigo. 
del 1 N E 

PARTE BASICO DE ACTUACION 
I 

PARQUES QUE ACTUAN 

(continuación) 

'ARQUES Q U E  ACTUAN 

JARQUES Q U E  A C T U A N  

7 a i o F 2 f i  mz: 

EJEMPLO 

Actuación en la que ha intervenido 
el Parque no 2 del Servicio Munici- 
pal de Sevilla. 

Actuación en la que han interven¡ 
do los Parques siguientes: 

Parque del Aeropuerto de Barcelo- 
na (Prat de Llobregat). 

Parque Central del Servicio Munici- 
pal de Barcelona 

Parque de Cornellá de Llobregat 
del Servicio de la Generalidad de 
Cataluña. 



PARTE BASICO DE ACTUACION 
ACTUACION NO 

l DENTlFlCAClON 1 

1 2 3 4 5 6 7  

ACTUACION N' 

Este espacio está reservado para la numeración de los Partes. 
Es una numeración compuesta por 7 posiciones. 

PARTE BASICO DE ACTUACION 
I 

P o s l c l o N  

1 Y 2 

3 a 7 

Este espacio se utiliza para codificar la situación del lugar en 
que se ha desarrollado la actuación. Esto se lleva a cabo me- 
diante un código de nueve posiciones. 

CODl FlCAClON 
CODlGO A 

POSICION UTIL IZAR 

ACTUACION N' 

8 3 o O 4 / 3 1 '  

Parte no 437 del año 1983. 

CODIFICACION 

En ellas se indican las dos últimas cifras del año. 

En ellas se anota un número de cinco cifras que 
comienza cada año por el O0001 y se va asignando 
a cada Parte por el orden en que estos se cumpli- 
mentan en cada Parque. 

En ellas se anotará el número que identifique la 1 ' y 1 Provincia (Código l l )  en que ha tenido lugar a in- 

c o o 1 0 0  UTIL IZAR A 

- 

- 

I I tervención 

I~~~ I En ellas se anotará el número que identifique el 
Municipio en que ha tenido lugar la intervención. 
(Relación de Municipios y Códigos del I.N.E.). 

L I 1 

EJEMPLO 

Actuación en Madrid 

Actuación en Villagarcía de Arosa, 
provincia de Pontevedra. 

Actuación en el Municipio de Salva- 
diós, provincia de Avila. 



FECHA 
PII* primar -niculo PARTE BASICO DE ACTUACION 
d " 0  t 1 r n d i . U  

IDENTIFICACION 1 

3 4 S 6 7 8 9 1 0 1 1  12 

4.80 Último Mhisu10 ~~ FECHA 

13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 

I N CODlFlCAClON 
l 

En este campo se consignan los datos codificados relativos a la 
cronología de la actuación. I 

En ella se anota la letra que identifica el día de la 
semana (Código IV )  en que ha salido de su par- 
que el primer vehículo de los que han participado 
en la actuacion. 

En ella se anota el número que identifica el tipo 
de día (Código V)  en que ha salido de su parque 
el primer vehículo de los que han participado en la 
actuación. 

En ellas se anota la fecha (día, mes, ano) en que ha 
salido de su parque el primer vehículo de los que 
han participado en la actuación. 

En ellas se anota la hora (de 00 a 24) y el minuto 
(de 00 a 59) en que ha salido de su parque el pri- 
mer vehiculo de los que han participado en la 
actuacion. 

En ellas se anota la fecha (dia, mes, año) en que 
ha regresado a su Parque el último vehiculo de los 
que han participado en la actuación. 

En ellas se anota la hora (de 00 a 24) y el minuto 
(de 00 a 59) en que ha regresado a su Parque el 
último vehículo de los que han participado en la 
actuación. 

:ODIO0 
JT IL IZA - 

I v 

v 

EJEMPLO 
FECHA 1 

Corresponde a una actuación en la 
que el primer vehículo ha salido del 
parque a las 16h48 del lunes 29 de 
Marzo de 1983 y el último vehiculo 

mese Ú I ~ ~ ~ O  ithiculo ha regresado a las  17h06 del mismo 
2 / 8 I 0 ! 3 l 8 \ 3 ,  [ m q  1 dia. 1 

1 PARTE BASICO DE ACTUACION 

TIPO DE ACTUACION 

Se considera que es una actuación y por tanto da lugar al esta- 
blecimiento de un Parte, cualquier actividad que quede inclui- 
da en uno de los conceptos siguientes y que origine l a  salida de 
personal o material de un Parque. 

FALSA ALARMA.- Movilización de personal o material sin 
que exista causa para ello. Puede deberse a error, avería en 
sistema de transmisión o mala fé. 

SALVAMENTO.- Movilización de personal o material para 
prestar un servicio de asistencia, socorro o rescate a personas, 
animales o cosas afectadas por un riesgo distinto del incendio. 

INCENDIO.- Movilización de personal o material para prestar 
un Servicio de extinción de un incendio y de asistencia, so- 
corro O rescate a personas animales o cosas afectadas por él. 

ASISTENCIA TECNICA.- Movilización de personal o ma- 
terial para realizar una actividad no derivada de las consecuen- 
cias ni de la inminencia de un siniestro, siempre que lo realice 
personal de la dotación de los parques. 

En cada uno de estos conceptos, excepto en e l  de falsa alarma, 
pueden presentarse actuaciones con y sin intervención. Estas 
últimas serán aquellas en las que, existiendo la causa que ha 
motivado la actuación, no llega a intervenir el personal ni e l  
material, por haber cesado ésta o por no ser necesario. No debe 
confundirse este caso con el de falsa alarma, en el que no hay 
causa alguna de actuación. 

En el Parte Unificado se refleja el Tipo de Actuación mediante 
un número de cinco cifras de acuerdo con la codificación que, 
a continuación se indica. 

CODlFlCAClON 
C 

OSlClON U 

En el Código VI se relacionan los$istintos tipos de 
actuación. 

Para la interpretación correcta de este Código se 
deben tener en cuenta l a s  siguientes observaciones: 
1 - Si la actuación es por FALSA ALARMA 
(00000). no se proseguirá l a  cumplimentación del 
Parte, que finaliza aquí. 



PARTE BASlCO DE ACTUACION 

TIPO DE ACTUACION 

(continuación) 

I 
2.- En las actuaciones por INCENDIO (10000 y 
11000) será preciso SIEMPRE cumplimentar el 
Parte Especifico de Incendios, además del Parte 
Básico de Actuación. 

3.- En el Código VI, en la parte correspondiente 
a actuaciones por Salvamento, aparece, a veces, 
una flecha en las posiciones 2 y 4 en vez de un 
número. Esto debe interpretarse como que en esa 
posición deberá anotarse uno de los números que 
hay en la casilla donde acaba la flecha, selecciona- 
do según el caso de que se trate. 

I I 

EJEMPLO 

Actuación consistente en taponar 
una rotura en un depósito de cloro, 
a fin de evitar el escape del produc- 
to. 

Actuación con motivo de la caida 
de un poste de alta tensión, no hu- 
bo intervención por haber actuado 
los técnicos de la Compañía Eléctri- 

Incendio en un Hotel, con evacua- 
ción de clientes. (Los detalles de la 
actuación se reflejan en el Parte Es- 
pecífico de Incendios). 

1 PARTE BASlCO DE ACTUACION 
~ e r v ~ c i o s  que colaboran r COLABORADORES 

Este espacio está previsto para reflejar en él a otros Servicios 
Oficiales o Privados que hayan participado en la acutación en 
colaboración con el Servicio de E.I. y de S. que redacta el Par- 
te. Se ha previsto la posibilidad de indicar hasta seis servicios 
Colaboíadores (de a) hasta f)  que se identifican mediante un 
Código de dos posiciones, según se ind~ca a continuacion. 

Si han colaborado más de seis Servicios se reflejarán los seis 
cuya colaboración haya sido mas destacada. 

Si han colaborado menos de seis Servicios, se tacharán las  
casillas no utilizadas. 

En ellas se anotará el número que identifica al Ser- VI I 

vicio que ha colaborado en la actuación, de acuer- 
do con el Código VI I 

CODIFICACION POSICION 

Se incluye entre los colaboradores a los Extran- 
jeros teniendo en cuenta la posibilidad de esta c i r ~  
cunstancia en zonas fronterizas o proximidades d¿ 
bases militares. 

COOlGO A 
" T l L l Z l R  

EJEMPLO 

Actuación en la que han colaborado 
la Guardia Civil y la Cruz Roja. 

Actuación en la que han colaborado 
un Club de espeleología, una Em- 
presa privada de voladuras con ex- 
plosivos , y la Policia Nacional. 



PARTE BASICO DE ACTUACION 

4 

l No DE VICTIMAS 

1 
BOMBEROS OTROS -. 

VARONES HEMBRAS 
TOTAL - e d a d  e d a d  L e s i o n a d o s  - 

1 5 - 6 5  66- 0 - 14 15 - 65 66 - 

[m/ /o[.T;;i m [m m m 
M u e r t o s  

L e s i o n a d o s  

m 
M u e r t o s  

Es este espacio se recoge una información numérica, no codi- 
ficáda, relativa a las víctimas originadas por el siniestro que ha 
dado lugar a la actuación. Se distingue entre personal perte- 
neciente a los Servicios de Extinción y otro personal. Igual- 
mente se establecen grupos según criterios de edad. 

En ellas se indica el número de Bomberos (del Ser- 
vicio que emite el Parte y de otros Servicios Oficia- 
les) que han resultado lesionados, precisando asis- 
tencia médica. 

En ellas se indica el número de Bomberos (del Ser- 
vicio que emite el Parte y de otros Servicios Oficia- 
les) que han fallecido en el desarrollo de la actua- 
ción. 

En ellas se indica el número de varones (no bom- 
beros) en cada grupo de edades, que han resultado 
lesionados, precisando asistencia médica. 

En ellas se indica el número de varones (no bom- 
beros) en cada grupo de edades, que han fallecido 
como consecuencia del siniestro que ha originado 
la actuación. 

En ellas se indica el número de mujeres, en cada 
grupo de edades, que han resultado lesionadas, pre- 
cisando asistencia médica. 

En ellas se indica el número de mujeres, en cada 
grupo de edades, que han fallecido como conse- 
cuencia del siniestro que ha originado la actuación. 

En ellas se indica el número total de personas que 
han resultado lesionadas, precisando asistencia mé- 
dica. Es lógicamente la suma de las anteriores ci- 
fras de lesionados. 

- 
CODlGO 
UTILIZA - 

PARTE BASlCO DE ACTUACION 4 

( c o n t i n u a c i ó n )  

1 1 Se tacharan las casillas no utilizadas. l I 

POSICION CODIFICAC~ON 
I 

47 a 
50 

OTROS 

CODlGO A 
UTILIZAR 

En ellas se indica el número total de personas que 
han fallecido como consecuencia del siniestro que 
ha originado la actuación. Es, lógicamente, la suma 
de las anteriores cifras de fallecidos. 

TOTAL 

Corresponde a una actuación en la 
que un Bombero ha sufrido una 
fractura. En el siniestro han falleci- 
do una anciana de 86 años y un ni- 
ño de 2 años. 



no hnrnh,=rnr, , 1 PARTE BASICO DE ACTUACION 
I I I I I I  

MEDIOS EMPLEADOS I F ~  1 

En este espacio se indica el número de Bomberos del Servicio 
que emite el Parte y el número de Bomberos de otros Servicios 
que han participado en la actuación. 

no colaboradores 

otros 

5 6 

En ellas se indica el numero de Bomberos que han 
participado en la actuación, pertenecientes al Ser- 
vicio que emite el Parte. 1 -  I 

MEDIOS HUMANOS 

1 1 

EJEMPLO 
medios humanos I 

4 a 6  

I Actuación en la que han participa- 

.? .OI..orad.r.s [ -  / do 18 Bomberos del Servicio que 
otros ServIcIns emite el Parte. 

PARTE BASICO DE ACTUACION 
I 

En ellas se indica el número de Bomberos que han 
participado en la actuación, pertenecientes a otros 
Servicios Oficiales. 

MEDIOS EMPLEADOS 5 

- 

En este espacio se recoge la i-formación correspondiente al 
número, t ipo y tiempo de utilización de los vehiculos de los 
Servicios de E.I. y de S. que han participado en la actuación. 

Se ha previsto la posibilidad de reflejar datos correspondientes 
a nueve diferentes tipos de vehículos (desde a) hasta i). Esta 
información se codifica en la forma indicada a continuación: 

En ellas se indica el numero de vehiculos de un 
cierto tipo que han participado en la actuación. 

En ellas se indica, de acuerdo con el Código VII I ,  
el t ipo de vehículo. 
La distinción Ligero-Pesado se establece según el 
vehículo supere o no los 3.000 Kg. de peso total. 
La distinción Urbano-Forestal-Rural se establece 
segun sea el tipo de tracción (tracción parcial = 
Urbano; tracción total = Forestal o Rural según 
equipamiento). 

En ellas se indica la hora (de 00 a 24) y el minuto 
(de 00 a 59) en que se ha producido la salida de los 
vehículos de un cierto t ipo de su Parque. 

En ellas se indica la hora (de 00 as24) y el minuto 
(de 00 a 59) en que se ha producido el regreso de 
los vehículos de un cierto t ipo a su Parque. 



PARTE BASICO DE ACTUACION 

MEDIOS EMPLEADOS 5 

L- 1 (continuación) 

Las casillas no utilizadas se tachan. 

POSlClON 

14 

EJEMPLO 

VEHICULOS 

CODIFICACION CODlGO A 
UTIL IZAR - I 

En ella se indica si el vehículo ha llegado a utilizar- 
se o no. En caso afirmativo se indicara mediante 
un 1 y en caso negativo mediante un O. 

Corresponde a una actuación a la 
que se han desplazado los siguientes 
vehículos. 

- Autobomba Urbano Pesado. Sa- 
lida a las 16h55 y regreso a las 
19h20. 

- Autobomba Urbano Pesado. Sa- 
lida a las 17h03 y regreso a las 
19h20. 

- Brazo Articulado. Salida a las 
17h03 y regreso a las 17h30. No 
ha llegado a utilizarse. 

- dnidad de jefatura. Salida a las 
17h05 y regreso a las 18h30 

PARTE BASICO DE ACTUACION 
I 

MATERIAL DIVERSO 

MEDIOS EMPLEADOS 

- 
MATERIAL DIVERSO 

5 

En este espacio se recoge la información correspondiente a las 
cantidades y tipos de material empleado por los Bomberos en 
la actuación. 

Se ha previsto la posibilidad de reflejar datos correspondientes 
a quince diferentes tipos de material (desde a hasta o). 

Esta información se codifica en la forma indicada a continua. 
ción: 

CODIFICACION 

En ellas se indica el tipo de material de acuerdo 
con lo establecido en el Código IX. 

En ella se indica la cantidad de este material, medi- 
da en unidades, salvo en los casos en que el Código 
IX  señala otra forma de medición. 

Las casillas no utilizadas se tacharán. 

EJEMPLO 

MATERIAL DIVERSO 

Los Bomberos han utilizado el siguiente material diverso: 
120m de manguera de 70 
750m de manguera de 45 
1 extractor de humos 
3 escaleras de sarfios 



PARTE ESPECIFICO DE INCENDIOS 

UBICACION Y TIPO DE INCENDIO 

5 6 7 8 9  

En este espacio se recoge la información relativa a las carac- 
teristicas y utilización del lugar donde se ha producido el 
incendio así como al tipo de incendio. 

Para la clasificación de los Edificios según su uso se han adop- 
tado los criterios utilizados por la Norma Básica de la Edifica- 
ción NBE-CPI, y para la clasificacbón de establecimientos in- 
dustriales, los criterios de la Clasiticacion Nacional de Activi- 
dades Económicas (BOE 12/9/74). 

CODIFICACION 

En ellas se anota el número de cuatro cifras aue 
identifica el lugar incendiado de acuerdo con lo es- 
tablecido en el Código X. Los locales o lugares se 
han reunido en cinco grandes grupos: Edificios de 
uso diverso, Industrias y Almacenes, Vegetación, 
Transporte y Casos Especiales. 

En ellas se anota un número de cinco cifras que 
identifica el tipo de incendio atendiendo a los si- 
guientes criterios: Clase de fuego, Area incendiada, 
Manifestación del incendio, Cota del incencio y Par- 
ticularidades. El número correspondiente se esta- 
blece en el Código XI. 

EJEMPLO 1 
Incendio en el almacén de una fá-  
brica de aceite de oliva. Ha ardido 
una superficie de 2.000m2 de las 
naves de almacenamiento. 

Incendio en un edificio de viviendas 
de 6 plantas. El fuego ha afectado a 
2 habitaciones del tercer piao. 

PARTE ESPECIFICO DE INCENDIOS 

I 
CAUSAS DE LA INlClAClON 1 

En este espacio se recoge l a  información relativa a l a s  causas 
previsibles que han dado lugar al nacimiento del incendio. 

1 a2 En ellas se anota el número que identifica la causa 'II 

probable de la iniciación del incendio de acuerdo 
con lo establecido en el Código XII. 

EJEMPLO 

Incendio originado por un brasero 
en una mesa camilla. 

Incendio originado por calentamiem 
to de un cojinete en una máquina. 



PARTE ESPECIFICO DE INCENDIOS 

I 
CAUSAS DE LA PROPAGACION a b c d e  

En este espacio se indica la causa o causas que han hecho que 
el incendio se propague y alcance desarrollo. Se ha previsto la 
posibilidad de indicar hasta cinco causas (desde a hasta e) s i  se 
estima necesario 

En caso de indicarse varias de estas causas. se indicaran por 
orden de importancia 

Las casillas no utilizadas. se tacharán 

En ella se indica, de acuerdo con el Código XI 1 1 la 
causa que ha favorecido la propagación del incen- 
dio. 

POSICION 

X l l l  

EJEMPLO 

CODI FICACION 

lncendio forestal que ha afectado a 
una gran superficie debido al fuerte 
viento reinante. 

CODIGO UTILIZAR A 

lncendio en un almacén de produc- 
tos quimicos en el que no existían 
compartimentaciones, la red de agua 
no daba presión suficiente y se pro- 
dujeron explosiones 

PARTE ESPECIFICO DE INCENDIOS 

Testigo exrerior 
Dirpoririw 
aurodrico AVISO DEL INCENDIO 
Servicio da vigi- 
~sncia  externo 

En este espacio se indica cuál ha sido el medio por el que el 
Servicio de Extinción de Incendios ha tenido conocimiento de 
la existencia del incendio. 

CODlFlCAClON CODIGO A 
POSICION UTILIZAR 

I En ella se indica el medio de aviso a los Bomberos. 
Marcando con una X el recuadro correspondiente. I I 

EJEMPLO 

El incendio ha sido comunicado a 
los Bomberos por un ciudadano que 
vió el humo mientras paseaba por la 
calle. 



PARTE ESPECIFICO DE INCENDIOS 

DISTANCIA AL  PARQUE DE BOMBEROS 

En esteespacio se anota un número que indica cual es la distan- 
cia existente entre e l  Parque de Bomberos que ha acudido en 
primer lugar al incendio y el lugar de éste. 

POSICION CODI FlCAClON POSICION CODI FICACION CODIGO A 

La distancia entre el Parque y el lu- 
gar del incendio es de 3 kilómetros I 

1 a 6 

1 y medio 

En estas casillas se anota el número que corres- 
ponde a la distancia entre el incendio y el Parque 
que ha acudido en primer lugar, expresado en rne- 
tros. 

PARTE ESPECIFICO DE INCENDIOS 

OURACION DEL TRAYECTO 

En este espacio se anota la inforrnacion correspondiente al 
tiempo empleado por el primer vehículo de los Servicios de 
Extinción en llegar al lugar del incendio. 

1 a 3  

EJEMPLO 

0 

En estas casillas se anota un número que corres- 
ponde, al tiempo empleado en llegar a l  lugar del 
incendio, expresado en horas. 

4 a 5  

m] 1 Duracibn del trayecto: 13 minutos. 

En ellas se anotarán \as fracciones de horas en 
minutos 

Duración del trayecto: 1 hora 10 mi- 

( nutos. 

I 



PARTE ESPECIFICO D E  INCENDIOS 
I 

En este espacio se anota la información correspondiente al 
tiempo transcurrido desde la llegada del primer vehiculo de 
Bomberos al lugar del siniestro, hasta que éste se da por fina- 
lizado. retirándose los Bomberos. En el caso de que quede un 
retén tras la extinción, éste tiempo no se contabiliza como 
tiempo de extinción. 

CODlGO A 

En estas casillas se anota el número que corres- 
ponde, al tiempo de duración de la extinción, ex- 
presado en horas. 

En estas se anotarán las fracciones de horas expre- 
a 1 sadas en minutos. 

EJEMPLO 

Las tareas de extinción han durado 
3 horas y cuarto 

P A R T E  ESPECIFICO D E  INCENDIOS 
I $,m + h 1 MEDIOS DE PROTECCON CONTRA 

INCENDIOS PROPIOS EN E L  

mmmm LUGAR DEL SINIESTRO I 
En este espacio se recoge la información relativa a los materia- 
les y equipos de protección contra incendios con que estaba 
dotado el local o lugar en que se ha producido el incendio. 

No se trata de que estos medios hayan sido utilizados o no, 
sino únicamente que existieran y se encontrasen en disposición 
de ser utilizados. 

Se ha previsto espacio para reflejar doce tipos diferentes de 
medios o equipos (desde a) hasta 1 ) .  El orden es indiferente. 
Las casillas no utilizadas se tacharán. 

EJEMPLO 

1 a 2  

Lmnmm En el local incendiado habia extin- 
tores moviles, Hidrantes de incen- 
dios y el personal habia recibido una 

mmmm instrucción elemental sobre extin- 
ción de incendios. 

CODlGO A 
UTIL IZAR POSICION CODl F lCAClON 

En estas casillas se anotará e l  número que corres- 
ponda de acuerdo con el Código XIV, al tipo de 
material o equipo 

X IV 



no total m] PARTE ESPECIFICO D E  INCENDIOS 

< 14 m 1 
4 6 6  PERSONAS EVACUADAS POR LOS 

-65  - 1 SERVICIOS DESOCORRO 

En este espacio se recoge información sobre el número de per- 
sonas qu6 han sido puestas a salvo o evacuadas por los Servi- 
cios de Socorro. Sólo se contabilizan las personas que, por sus 
propios medios, no habrían podido escapar del incendio. 

Estas personas se agrupan por edades, según se indica 

CODl FlCAClON '1 En estas casillas se indica el número total de perso- 
nas evacuadas por los Servicios de Socorro. 

En estas casillas se indica el número de personas de 
14 años de edad, o menos, evacuadas por los Ser- 
vicios de Socorro. 

En estas casillas se indica el número de personas de 
65 años de edad, o más, evacuadas por los Serci- 
cios de Socorro. 

Se ha evacuado a 15 personas, entre 
las que había un niño de corta edad 

2 6 5  [ 0 l 0 [ 4 1  Y cuatro ancianos 

- 
PARTE ESPECIFICO DE INCENDIOS 

En este espacio se recoge información relativa al numero de 
personas que han resultado afectadas por el humo y los gases 
de la combustión, precisando asistencia médica. 

No se hará constar en este número a los fallecidos por asfixia, 
ya que estos figuran en el Parte Básico. 

1 Si no hay intoxicados se tacharan lar casillas. 

CODl FlCAClON 
CODlGO A 

POSICION UTIL IZAR 

l a 3 I  

En estas casillas se anotará el número de personas 
que han resultado intoxicadas como consecuencia 
del incendio. 1 1 

I L 

EJEMPLO 

En el incendio han resultado tres 
personas intoxicadas por el humo 



PARTE UNIFICADO DE 
ACTUACION 



COMUNIDADES 
AUTONOMAS 

CODIGO I- 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 
CODIGO 

COMUNIDADES AUTONOMAS 

ANDALUCIA 

ARAGON 

ASTURIAS 

BALEARES 

CANARIAS 

CANTABR lA 

CASTILLA LEON 

CASTILLA LA MANCHA 

CATALUNA 

EXTREMADURA 

GALlClA 

LA RlOJA 

MADRID 

MURCIA 

NAVARRA 

PAlS VASCO 
VALENCIA 



PROVINCIAS 
-CODIGO II- 



PARTE UN1 FICADO DE ACTUACION 

CODIGO 

PROVINCIAS 

Alava 

A l b e t s  

Alicante 

' Alrnería 

Avila 

Bad Joz 

Bekrares 

Barcelona 

Bu rgos 

Cáoeres 

w i z  

Castellón 

Ciudd Real 

C6rdoba 
Le CIlruRIi 

Coe~ia  
Gerona 

Grmda 

Guadaliara 

Guipuzcoa 

Huelva 

Hueoca 

Jaén 

León 

LBrida 

la Rioja 

Luw 
Msdrid 

M h g a  

Murcia 

Navarra 

Orense 

Oviedo 

Palencia 

LBS Palmas 

Pontedrs 

67 



%lamanca 

Santa Cruz de Tenerife 

Santander 

Segov i a 

Sevilla 

Soria 

Tarragona 

Teruel 

Toledo 

Valencia 

Valladolid 

Vizcaya 

Zamora 

Zaragoza 

Ceuta 

Melilla 

PROVINCIAS 

58 

TIPOS DE PARQUE 
-CODIGO III- 



TIPOS DE PARQUE 
1 1 1 1  

PARTE UNIFICADO DE,ACTUACION 

Parque de Servicio de Bomberos Comunidad Autó- 

noma. 

Parque de Servicio de Bomberos Provincial 

Parque de Servicio de Bomberos Municipal 

Parque de Voluntarios 

Parque de ICONA 

Parque de Aeropuerto 

Parque de Empresa Privada 

Parques del Ejército de Tierra, Mar o Aire 

Otro tipo de Parque 

CODIGO 



DlAS DE LA SEMANA 
-CODIGO IV- 



CODlQO 

DlAS DE LA SEMANA 

LUNES 

MARTES 
MIERWLES 

JUEVES 

VIERNES 

SAB ADO 
DOMIMGO 



TIPOS DE DIA 
-CODIGO V- 



CODlGO 

TIPO DE DIA 

LABORABLE 

FESTIVO 

VlSPE RA FESTIVO 

SIGUIENTE A FESTIVO 



TIPO DE ACTUACION 
-CODIGO VI- 



TIPO DE ACTUACION 

A 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

I TlPO DE ACTUACION 

COO l GO 

V I  

INCENDIO 

Sin intervención 

Con intervención 

CODIGC 

TlPO DE ACTUACION v I 

SALVAMENTO 

Sin intervención 

Con intervención 

Relacionado con el Tráfico 

O Sin auxilio a wrsonas 

1 Con auxilio a personas 

Con rescate de personas 

Diversos 

En v i a  pública urbana 

En carreteras 

En autopista 

En otras vías publicas 

En vía f6rrea 

En tráfico abre0 

En via fluvial 

En vía marítima 

En laaos J 
Socorro a Víctimas 

0 o Diversos 

l ntoxicados 

Enfermos 

Electrocutados 

Ahogados 

Asfixiados 

Rescate de cadáveres 

Asistencia a Personas en Situación de 

R iesgo 

Diversos 

Atención a impedjdos 

Resate en ascensores 

Suicidas 

Caidas en zanjas, pozos y similares 

Rescate en montafias 

Rescate en minas, simas, etc. 

Transporte de agua, alimntos o 
medicamentos 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 
CODIGO 

TIPO DE ACTUACION 
v I 

SALVAMENTO (continuación) 

I Con intervención 

Ruinas y Hundimientos 

Sin Intervención 

Varios 

Hundimientos de galerias y túneles 

Hundimientos de subsuelo 

Saneado de construcciones 

ConsolidaciBn de construcciones 

Demolición de construcciones 

Caída de árboles, carteles o farolas Y 

otros 

Hundimiento de edificaciones 



COOIG( 

TIPO DE ACTUACION V I 

ASISTENCIA TECNICA - 
Inspección, control y Asesoramiento 

1 0 0  Revisión hidrantes 

! 10 10 ( . Inspección de suministros da agua 

3 1 0 1 0 1  Revisión equipos de Seguridad C.I. 

IIOIOI Control de aplicecibn de Ordenanzas y 

I I I  ~o rmas  
; lo  lo 1 Visitas de verificacibn y asesoramiento. 

3 010 ReconocHnlento y evaluwibndesituaciones 

Actividades Preventivas 

1 O 0  Retenes de premci6n sin intervención 

!lOlOl Retenes de prevencidn con intervención 

5 1 0  O Selección de itinerarios 

Actividades Divulgativas 

Prácticas y maniobras exteriores 

! O 0  Simulacros 

1 0 0  Información y educacibn pública 

Actividades varias 

Ensayos de aceptación de material 

Búsqueda de objetos 

Otras activMades 

SERVICIOS 
COLABORADORES 

-CODIGO VII- 



CODIGO 

SERVICIOS COLABORADORES VI1 

I Otros Organismog de ProteqMn CivH 

Privado$ 

l Bomberos Empresa 

Bomberos Voluntarios 

Servicios Sanitarios 
Servicios Tknicos 

~rc t ran jek  

I Servicios Colaboradores Extranjeros 



TIPOS DE VEHICULOS 
-CODIGO VIII- 



PARTE UN1 FICADO DE ACTUAClON 

TIPOS DE VEHICULO 

AUTOBOMBAS 

Urbano Ligero 

1. 
- - 

I CON AGENTES ESPECl FEOS 

1 1  Vehiculo agente único 

2 Vehlculo múltiples agentes 

SALVAMENTOS 

1 Furgdn da salvamentos verios 

2 l Ambulancia 

4 FurgSn e w W a  y espehlogl i  

ESPECIALES 

1 Auttxsala a u t d $ o a  

Auto bmm extensible 

Furgón de &Sies varios 

Furgcin de apsas y apumalamkntos 

Autogrúa taller 

Vehicub de lluminaci6n 

Vehlculo generador eléctrico 

Excavadora caPgedora 

2 Autogrúa pesada * 
3 Vehiculo taller reparaciones 

4 Vehiculo transporte de bombas 

Furgón reserva de aire 

Trasvase de productos peligrosos 



CODIGC 

TIPOS DE VEHICULOS 

(Continuación) 

AUXILIARES 

Undad de Jefatura 

Vihiculo de mando y comunicecidn 

Unidad de inipección y vigilancia 

Unidad de intendgncia suministro 

Unidad transpom p d o  

Unidad mixta personal carga 

EQUIPW EN REMOLQUE 

R m l q u e  esceila manual 

Remolque motobomba 

R m l q u s  generador espuma ligera 

Remolque gmrador e l h i c o  

Remolque barcas ~ lvarnsnto 

Remolque usos varias 

AE RONAVES 

klieóptero salvamento y rascate 

AviQn extinoitm 

VARIOS 

B a m  de sakammnto 

Barca de extincidn 

MATERIAL DIVERSO 
-CODIGO IX- 



MATERIAL DIVERSO 

PARTE UPII.FICADO DE ACTUACION 

I 
MATEREAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 
Ll  NEAS DE AGUA 

CODLGO 

fi Mo- bomba 
MATERIAL PORTATIL DE EXTlNClON 

Extintor 5Kg o menos 

Extintor mas de 5Kg 

3 Generador de espuma 
MATERIAL PARA AGOTAMIENTO DE AGUA 

1 Moto-bomlga 
2 EWtrpo*  

3 Tut tm- t ioh  

MATERIAL PARA ACTUACIONES ESPECIALES 

EquipoJ de aire 
Equipas de inrnersi6n 

Compresor 

Martillo neumático 

EEementds de ilumin&¿ín 

Equipo montaña 

8 Analizwlor de gasas 
Q Trajes especiak 

MATERIAL PARA RESCATES 

1 Escals~as extemibles 
2 Escaletras de garfbs 8 

3 Oxicwta 

4 Motosierra 

5 Sierra da disco . 
8 Pinzas de l beración 
7 Cizalla 
8 Separdores 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

MATERIAL DIVERSO 

J 
M&TE RIAL PARA RESCATES (C~ntinurrci6n) 

(Sin especificar cantidad) 

Agua 
Espurne 

Polvo 

c* 
Habn 

USO DEL LOCAL O 
LUGAR INCENDIADO 

-CODIGO X- 



PARTE UNIFIGACK) DE ACTUACION 

UCO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO X I I 
1 1 EDIFICIOS DE USO DIVERSO 1 

I l l ~ l l l o l  Vivienda unifmiliar 1 

1 

1 

Edifícb de vivienda de menos de 28m de 
altura 

Edificio de v i v í e d  entre 28 y 50m de al- 
tura 

Edificio de vivknda 6 m4s de Slm de al- 

0 l 0 l 0 l  Edifisb en Comtrutxibn 

O ( 1 l  Edificio de Vivienda 

Da FWMW #e W m  de altura y menw de 
2üQ haBirmbner 
üa mrios de 5Chn de altura y menos de 

De d 4  de 60m de altura y m$r de300 ha- 
bitaciom 

Edificios de Uso Administrativo y de Oficina 

O De manm de 10m de altura y menos de 
500m2 de superficie 

1 De mnm de 28m de altura y menos de 

1.MJOm2 ds ~opwFkie 
1 Dtt &S S h  de altura y mrms de 

2,000m2 de supwficie 

3 Ds rndd de 6Qm da altura o m$s de 2.000 
m2 de superficie 

Edificios de Uso Sanitario 

De une sola planta y menos de 1 . W m 2  

De menos de 28m de altura 

De m& de 28m y denos de 60m de altura 

De m& de 50m de ab ra  

1 I o ~ s ~  Edificio de espect8ailos y rwnián 1 
L 

1 

1 0 5 1  
1 0 5 2  

o 5 0  Para menos de 300 personas 

Para mis de 300 y menos de 700 perro- 

Para m& de 700 y menos de 1.500 psrsonas 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO 

De menos de 28m de altura y menos 
de 2.000 alumnos 

De más de 28m de altura o más de 2.000 

I I  I I  

1 1018 1 Edificios de Uso Comercial I 
De menos de 7m de altura y menos de 1 
200m2 de superkie 
De menos de lh de altura y menos de 

1.000m2 de superficie 
De menos de 28m de altura y menos de 

2.000m2 de superficie 
De más de 28m de altura o más de 2.000 
m2 de su~erficie 

0191 Garaje y aparcamiento 

0 1  9 101 De menos de 150m2 de suwrficie 1 
De mljs de 150m2 y menos de 1.000m2 
de superficie 1 
De más de 1.000m2 y menos de 2.500m2 
de superficie I 

1 O Q 31 De más de 2.500rn2 de wperfick 
1 1 . 0  Acuanelamientos 

1 1 0 1  Acuartelarnientos permanentes 

1 1 0  2 1  Acuartelamiento semipermanente 

1 1  1 Archivos y Bibliotecas 
1 1 2  - Museos y Exposiciones 

PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

CODIGO 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO x 

- 

- 

INDUSTRIAS Y ALMACENES 

Agricultura, Ganadería, Caza, Silvicultura y 

Producción Agrícola 

Producción Ganadera I 
3 / 0 1  Servicios agrícolas y ganaderos 

4101 Caza y repoblación cinegética 

5b1 Silvicultura I 
6 0 Pesca y piscicultura 

Energía y agua 

11 Extracción y preparación de combustibles 
sólidos 

1 \ 1 1  Hulla 1 
1121 Antracita I 
1131 Lignito I 
1 \ 4 1  Coquerias 

2 1 Extracción de Petróleo y Gas Natural 

Prospección 

Extracción de crudos 

2 3 Extracción de gas 

2 4 Extracción de Pizarras bituminosas 

3 Refino de Petróleo 

3 0 1  Refino de Petróleo 

4 Extracción y transformación de minerales 
radiactivos 

4 0 Extracción y transformación de minerales 
radiactivos 

5 Producción, transporte y distribución de 
energía eléctrica, gas, vapor y agua caliente 

5 1 Producción, transporte y distribución de 

I I energía elbctrica 
5 2 Fabricación y distribkión de gas 

Producción y distribución de vapor y agua 
caliente 

Captación, depuración y distribución de 

Captación, depuración y distribución de 
agua 



PARTE UMl FlCADO DE ACTUACION 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO 

- 
- 

Extracción y transformación de minerales no 
energ6ticos y productos derivados. Industria 
química 

Extracción y preparación de minerales me- 
talicos 

1 Extracción y preparación de minerales 
de hierro 

2 Extracción y preparación de minerales 
metálicos no férreos 

Producción y primera transformación de me- 
tales 

Siderurgia 1 
Fabricación de tubos de acero 1 
Trefilado, estirado, perfilado, laminado 
en frío del acero 

Producción y primera transformación de 
metales no férreos 

Extracción de sales potásicas, fosfatos y 
nitratos 

3 1 Extracción de sal común 1 
1 E.rtiacciÓn de puitas y azufre 1 

3 Extracción de otros minerales no metáli- 
cos ni energéticos turberas 

Industrias de productos minerales no rnetáli- 
COS 

1 Fabricación de productos de tierras coci- 
das para la construcción 

! 1 Fabricación de cementos, cales y yeso 1 
3 1  Fabricación de materiales de construcción 1 
$ 1  Industrias de l a  piedra natural I 
S I  Fabricación de abrasivos I 
j I  Industrias del vidrio I 
1 1  Fabricación de productos mrhicos 1 

Industrias de otros productos minerales 
no metálicos I 

CODlGO 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO x 

lndustria Química 

Fabricación de productos químicos bási- 
cos 

Fabricación de productos químicos desti- 
nados a la agricultura 

Fabricación de productos químicos desti- 
nados a la industria 

Fabricación de productos farmaceuticos 

Fabricación de otros productos quimicos 

Industrias transformadoras de los metales. 

Fundiciones 

Forja, estampado, embutición, troquela- 
do, corte y repulsado 

Tratamiento y recubrimiento de los meta- 

Mecánica de precisión 

Fabricación de productos metálicos 

les 

Fabricación de productos metálicos es- 
tructurales 

Construcción de grandes depósitos y cal- 
dereria gruesa 

Fabricación de herramientas y artículos 
acabados en metales 

Talleres mecánicos 

Construcción de maquinaria y equipo meca- 
n ico 

Construcción de maquinarias agrícolas y 
tractores agrícolas 

Construcción de maquinas para trabajar 
los metales, la madera y el corcho 

Construcción de máquinas para las indus- 
trias textil, del cuero, calzado y vestido 

Construcción de maquinas y aparatos para 
las industrias alimenticias, químicas, del 
plástico y del caucho 

Construcción de máquinas y equipo para 
minería, construcción y obras públicas, s i -  
derurgia, fundición y de elevación y mani- 
pulación 



1 USO DEL LOCAL O LUOAR INCENDIADO I 
PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

INDUSTRlAS Y ALMACENES . Kbntinuacibn) 

312 6 1 FebrieaciCin de Órganos de transmisión 

CODIGO 

3 2 9  Qnstrucción de otros máquinas y equipo 
mdn ico  

3 3 Cortotrueribn da mdquinas de oficina y orde- 

I t  I oMmüores - 
3141 Cmrtruccibn der maquinaria y material e k -  

l. 1 trico 

91411 1 Fabricación de hilos y cables elktricos 

Fabricación de material elktrico de utili- 
zaciÓR y equipamiento 

Fabricación de contadores y aparatos de ' 1 4 1 4 1  medida 

3 14 1 5 1 F&ric&ión deqarafoi eCCtrodcm&tkos 

Fabricación de lámparas y material de 'I4l61 alumbrado 

31417 I Instalaciones al(.ctricas (excepto en la 
I I  I construcción) 

3 15 1 Fat>ricsción de material electrónico (excepto 
ordenadores) 

3 5 1  Fiibricacián de aparatos y equipo de tek- 
comunicaci6n 

3 1 5 1 2  I Fabrkaci6n de aparatos Y equipo electro- 
d i c o  y de uso profesional y ckntifico , 

3 5 3  Fabricación de ap~ratos y equipo electró- 
nico de sefializaci6n, control y programa- 
ción 

3 5 4  Fabricación de convponentes electrhicor 
y circuitos integrados 

3 1 5 1 b  I Fabricacdn de aparatos receptores de re- 
gistro y reproducción de sonKio e imagen. 

Grabación de discos y cintas magnéticrri. 

Construcción de vehículos automóvilea y ws 
piszas de repuesto 

anrtrucción y montaje de vehículos eu- 
tomóviles y sos motores 

CODIGO 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO 

INDUSTRIAS Y ALMACENES 
(Continuación) 

Construcción de carrocerías, remolques y 
volquetes 

5 3 Fabricación de equipo, accesorios y pie- 
zas de repuesto para vehiculos automóviles 

I Construcción Naval, reparación y manteni- 

1 miento de buques 
7 1 1 1  Construcción naval 

r 12 1 Re~aración v mantenimiento de buques 
I 

3 Construcción de otro material de transporte 

3 1 Construcción, reparación y mantenimien- 
to de material ferroviario 

Construcción, reparación y mwitenimien- 
to de aeronave 

Construcción de bicicletas, motocicletas y 
sus piezas de repuesto 

Construcción de otro material de trans- 
PO rte 

Fabricación de instrumentos de precisión, 
óptica y similares 

1 1 Fabricación de instrumentos de precisión, 
medida y control 

Fabricación de material m6dicoquirÚrgi- 
co y de aparatos ortopédicos 

Fabricación de instrumentos ópticos y 
equipo fotogrdfico y cinematográfico 

Fabricacion de relojes y otros instrumen. 

Otras Industrias Manufactureras 

Industrias de productos alimenticios, be- 
bidas y tabaco 

2 
1 1  Fabricación de acgite de oliva 

Fabricaci6n de aceite y grasas, vegetales 
y animales 

Sacrificio de ganado, preparación y con- 
servas de carne 

Industrias lácteas 

1 1 5 1  Fabricación de jugos y conservas vegetales 



INDUSTRIAS Y ALMACENES - ((Yontiwación) 

FabriceciBn de conservas de pescado 

FabricaciSn de productos de molinería 

Fabricación de pastas alimenticias y pro- 
ductos am i l h s  

lndustr .~ de pan, bolleria pastelería y ga- 
CIetae 

Industrias del azúcar 

Industrias del c&, chocolate y produc- 
Tos de confitería 

Industrias de productos para la alimenta- 
cíán animal 

Elaboración de productos alimenticios di- 
v e r a  

Industrias de alcoholes etílicus de fermen- 
tación 

Industria vinicola 

Sidrerías 

Fabricación de cerveza y malta cervecera 

Industria de las aguas minerales, aguas ga- 
seo= y otras bebidas alcohólicas 

lndustria del tabaco 

PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO 

lndustria Textil 

1 Industria del algodón y sus mezclas 

CODIGI 

x 

4 lndustria de la lana y sus mezclas 

m 

m 

ii 

Industrias de la seda natural y cus mezclas 
y de fibras artificiales y sint6tkaa 

$ 1  l ndustria de las fibras duras y sus mezclas 

S I  Fabricación de géneros de punto 

jl Acabado de textiles 

I Fabricación de alfombras y tapices de te- 
jidos impregnados 

9 1 Otras industrias textiles 
- 

, Industria del Cuero 

I CurticiOn y acabado de meros y piela 

? Fabricación de artículos de cuero y simi- 
lares 

PARTE UNIFICADO D E  ACTUACION 

CODIGO 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO X 

INDUSTRIAS Y ALMACENES 
(Continuación) 

lndustria del calzado y vestido y otras con- 
fecciones textiles 

I Fabricación en serie de calzado 

? Fabricación de calzado de artesanía y.a 
medida 

3 Confección en serie de prendas de vestir y 
complementos del vestido 

1 Confección a medida de prendas de vestir 
y complementos del vestido 

1 Confección de otros articuloscon materias 
textiles 

3 Industria de la peletería 
Industrias de la madera, corcho y muebles de 
madera 

Aserrado y preparación industrial de la 
madera 

Fabricación de productos semielaborados 
de madera 

Fabricación en serie de piezas de carpin- 
tería, parquet y estructuras de madera 
para la construcción 

Fabricación de envases y embalajes de 
madera 

Fabricación de objetos diversos de madera 
(excepto muebles) 

Fabricación de productos de corcho 

Fabricación de artículos de junco y cdra, 
cesteria, brochas, cepillos, etc. 

lndustria del mueble de madera 

lndustria del ~awel y fabricación de artículos 

Fabricación de papa papelera 

Fabricación de papel y cartón 

Transformación de papel y cartón 

Artes gráficas y actividades anexas 

5 Edición 

Industrias de transformación del caucho y 
materias plásticas 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

l CODlC 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO X 

2 IIVDUSTRIAS Y ALMACENES - (Continuaciónl 
2 4 8 1  

2  4 -- 
2 4 

--, 
2  4 

2  4 

2  4 

2  4 

2 4 

Fabricarción de instrumentos de música 

~aboratorios'fot~ráficos y cinematográ- 
ficQs 

FabriO~ciSn de juegos, juguetes y articu. 
los de deporte 

Industrias manufactureras diversas 

* 
Transformmión del caucho 

Trgruformacibn de materias plásticas 

Orras industrias manufactureras 

Joyería y bisuteria 

PARTE UN1 FICADO DE ACTUACION 

VEGETACION 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO 

O 1 Matorral 

CODIGO 

x 

o Arbolado 
1 

Agrícola 

Rastrojos 

Cultivos 

Cosechas wiladas 



I PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

CODIGO 

USO DEL LOCAL O LUGAR lNCENDlAO0 ( X 1 

1 1  Por carraera 

I l1lo1 ~ d í f  icios 

0 1  Vehiculos 

Por Ferrocarril 

Edificios . 

31310 1 E mbarcaciones 
4  1 Transmrta Aéreo 

4 1 0  Edificios 

4 2 0  I nstalaciorces 

4 3 0  Aeronaves 

5 1 Transparte por Canalizaciones v conductos 

Gasoductos 

Oleoductos 

Otros 

USO DEL LOCAL O LUGAR INCENDIADO 

CODlGO 

X 

Basuras 

Buzones de correos 

En solares 

Papeleras 

Quioscos y similares 

Transformadores eléctricos 

Otros 

i I CASOS ESPECIALES 
(Fuegos aislados sin propagación) 

i 1 0 0  Personas 

i 2 0 0  Animales 

i 3  Cosas 

i 3 1 0  Objetos aislados 

i 3 2 0  
i 3  3  O 

i 3 4 0  

i 3 5 0  

i 3 6 0  

i 3 7 0  

i 3 8 0  



TIPO DEL INCENDIO 
-CODIGO XI- 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

CODIGí 

I TIPO DE INCENDIO , 

Clase de Fueuo 

Fuego Clasa A: De materiales 561Kios, I ' I I l I l I con brasas. 
Fuego Clase B: De líquidos o sólidos 
licuables 

Fuego Clase C: De gases 

Fuego Clase D: De metales 

Area de la Superfice Incendiada 

Menor o igual que 4m2 

Entre 4m2 y 10m2 

Entre 10m2 y 100rn2 

Entre 100m2 y 1.0410m2 

Entre 1.000m2 y 5.000m2 

Entre 5.000m2 y 10.000m2 

Entre 1 ha y 25ha 

Entre 25hr y 100ha 

Entre 100ha y 500ha 

Mayor de 500ha 

Manifestación del Incendio 

Interior de local o edificio 

Exterior de local o edificio 

Cota del Incendb 

I Bajo rasante 

! I  
Nivel rasante 

5 Hasta 12m de altura 

4 Entre 12 y 22m de altura 

Entre 22 y 28m de altura 

Entre 28 y Wrn de altura 

Mbs de 5Om de altura 

Partícalaridades 

O Sin particularid&es 

1 Presencia de tensión elktricei 

Pmncia de radiactividad en la zona 

Presencia o prox.mwlad de explosivos 

Presencia o proximidad de otros ries- 



CAUSA DE LA 
INlClAClON 

-CODIGO XII- 



PARTE UN1 FlCADO DE AGTUACION 

1 CAUSA DE LA lNlClAClON I X I '  

1 1  
-. 

3 1 Instalaciones y aparatos productores de calor 

1 1 

Cqms de la nrnixeileza 

Raro 

Radi;ecí6n +r 

2 

2 

2 

2 
2 

Otras 

cidn 

Motores de cornbustiSn y explosión 

Calisión de mbviles 

3 
3 
3 

Aparatos y equipos 

Electricidad estática 

3 

2 
3 
4 

Otras 

6 Fuego directo 

6 1 1  trabajos por punto caliente 

En 4)l aire wmbSrite 

En atmosfera a~fdante 

Rewión exotdrmica 

Otras 

1 

2 

3 

ECamentos con llama directa 

Cenízas, brasas, escorias 

Por combustión 

Eléctricos 

Aparatos de transmisión de calor 

6 
7 

7 

8 

8 

8 
8 

D 

4 1  Otras 

Explosiones w 

1 Explosiones 

Intencionado 

1 

2 

3 

Por menores. De 14 año$ o menos 

Por menores de 14 años 

Por mayores de 14 años 



-- - 

PARTE UNIFICADO DE ACTUAClON 

CODIGO 

CAUSA DE LA INICIACION 

~ a & s  diversas 

Fuga de material en fusicin 

Fumadores 

Causa indeterminada 

Energia nuclear 

CAUSAS DE LA 
PROPAGACION 
-CODIGO XIII- 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACIOM 

CAUSA DE LA PROPAGACION 

Proximidad de edificios 

Falta o fallo de compartimentación 

Carga de Fuego importante (> 400 Mcalfm2) 

Vulnerabilidad del edificio 

Combustibilidad del contenido 

Desarrollo inadecuado operaciones extinción 

Fallo instalaciones protección y medios de extinción 
propios 

Ondas explosivas 

Errores de comportamiento humano 

Factores climatológicos 



MEDIOS DE 
PROTECCION PROPIOS 

EN EL LUGAR 
SINIESTRADO 
-CODIGO XIV- 



PARTE UNIFICADO DE ACTUACION 

MEDIOS DE PROTECCION PROPIOS 

MEDIOS MANUALES 

1 Extintores Móviles 

2 Bocas de Incendio Equipadas 

3 Columnas Hidrantes al Exterior 

4 Columnas Secas 

DETECCION 

1 1  Vigilantes 

2 1 Detección Automática 
3 1 Transrnisibn Automática de Alarma 

1 
- .  . 

EXTlNClON AUTOMATICA 

' I Extinción automática por C02 

Extinción automática por Polvo 

3 1 Extinción automática por Espuma 

Extinción automática por Halon 

Extinción por agua pulverizada 

6 l Extinción parcial por rociadores automáticos 

7 1 Extinción total DOr rociadores autom6ticos 
1 

PERSONAL 

1 Personal Operario con formación en temas de 
extinción 

I Bomberos Empresa, Dedicación Parcial, Presen- 
cia Temporal 

I Bomberos Empresa, Dedicación Parcial, Presen- 
cia Permanente 

I Bomberos Empresa, Dedicación Exclusiva, Pre- 
sencia Temporal 

5 Bomberos Empresa, Dedicación Exclusiva, Pre- 
sencia Permanente 

EVACUACION 

1 Medios normales de evacuación 

Medios normales de evacuación protegidos 

Medios especiales de evacuacidn 

Señalización de emergencia 

Alumbrados especiales 

Plan de evacuación 

1 Plan de autoprotección 

PARTE UNIFICADO DE ACTUACION DE LOS SERVICIOS 

CONTRA INCENDIOS Y DE SALVAMENTO 

PARTE ESPECIFICO DE INCENDIOS 

USO del local O lugar I 1 I I A 
1 Ubicacibn y Tipo de incendio 

2 Causar de la iniciaci6n W 
I 

4 Avim del incendio 

marcar con X la csrilla indeterminada 
adecuada 1 

icupante del edificio 

te~t190 EXtBrlOr 

disparitivo automitico 

Yrvlcfo de vigilancia exreiior 

hora5 min -- 
8 

MBdior existentes en el 

lugar del siniestro 

horas min 

W W W W  

W W W W  

W W W W  

n0rorai U 

.dd menor de 14 u 
mayor de 65 u 


